
Ciudad Gral. Liber Seregni, 06 de abril de 2021.

Résolución N" 541202'1.

VISTO:

1)La Necesidad de renovar el Fondo Permanente

Acta N' O9/2O21.

Resultando:

l) Que sera elAlcalde Liber Moreno quien administrara d¡chos fondos según la

necesidades de la administrac¡ón

2) lo establecido en Artículo 89 del Tocaf ..." los Gob¡ernos Departamentales podrán

autor¡zar la institución de "Fondos Permanentes" en las tesorerías de las d¡recc¡ones de

servicios adm¡nistrativos o servicios que hagan las veces de éstas. Las sumas que se

entreguen para "Fondo Permanente" constitu¡rán un mero anticipo de fondos, sin

imputación prev¡a, y se irán reponiendo a medida

que se provean los fondos para las erogaciones respectivas con imputación

a las cuentas de presupuesto que correspondan"...

3) Que en la resoluc¡ón 01/2021 y en su modificativa 0712021 plantea la creación del

fondo permanente y objeto de gasto.

Considerando;

1 . Que es necesario contar con dicho fondo para dar cumplimiento a serv¡c¡os e

invers¡ones, en el periodo del 01 al 30 de abr¡l del 2021

2. Que d¡chos fondos sean destinados a cubrir gastos como Io estipula la resoluc¡ón

. 
01 12021 y 07 12021 .

ATENTO: A lo precedente mente expuesto.

EL MUNICIPIO DE NICOLICH
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RESUELVE:

.--: 1. Aprobar, a reponer lo gastado del fondo permanente, para hacer uso en el

=.-l periodo del 01 al 30 de abril del 2021 pot un N,4onto de $ 41 .033,65 (pesos

a uruguayos), a ser asignados al n" de cuenta 001518371 00098 del Banco

i- República

| 2. Comuníquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la Dirección
*].

General de Recursos Financieros,Secretaria de Desarrollo Local y Participaclón

- ,l .t.;, Y Pofador General.
' / /_ t/ L Jav,.r Ménd¿l

..,\,!{.tlf/r}i.",,.^'fd-wtta lÓu,t"/ ccn."fru,',,",¡y'n¡,¡n¡*!;:r*''{;:,:"^ffÍ*" "ru: 
&2


